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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ÁllVERTESClA. SE SUSCRIBE. I'RECIO IIP. SI'Mlildih.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son. obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oücialrnente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Novientbre de 1858. )

EN L-OGROÑO.

Iii&Streuta, Uío^íiuíin y llbreriM tSe lï. AtíUSTl» 
«KTOAfcWA, Wvreatl» 5.3 y KwiíacíOM 5.

EN PROVINCIAS.

Km I»»h Ubreri»».

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis 64.—Por 
un año, 120.

Enera,—Por un mes, i6 —Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

P. tSiPf NC’A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y

la Reina Dona Maria Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disírutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña Maria Eulalia.

Administración Pr ovincial.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de 4 de 
Marzo de 1879.

(Continuaeion.)

previa eonvocatoria, parece que debe 
entenderse este precepto aplicable á 
caso como el presente, si bien hay la 
circuastancia de que la reunion es ex
traordinaria, por lo que la Comisión 
dejaba este punto à la resolución de la 
BiputiciüO.

Despues de usar de la palabra va
rios Señores Diputados, se aprobó el 
diclámeo. fundando la resolución en 
as coasideraciones que se exnonen y 

ea la de no haber presentado D. Julián 
Yerro el acta de su elección.

Se dió cuenta del expedienta ins
truido por el Ayuntamiento, Juéz Mu
nicipal y vecinos de .Muro de Aguas en 
solicitud de que este distrito sea sepa- 
radodel partido judicial de Cervera del 
rio Albama y agregado al de Arnedo, 
con cuya Capital son ^'mas fáciles las 
ccnaunicaciones y mantiene mayores 
relaciones comerciales que con Gervc- 
ra. Se leyó el dictamen de la Comisión 
de Gobernación, proponiendo que el 
informe pedido por el Sr, Gobernador 
á consecuencia de lo ordenado por el 
Excmo Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia se redacte en la siguiente forma.

«Considerando que, la situación to- 
pográflca del indicado pueblo fuñdadc 
al Sur de la Cordillera de la Sierra de 
isasa, sirve de límite natural y linea 
divisoria para el territorio de ambos 
distritos judiciales.

Considerando que, el partido de Ar- 
nedo tal y como hoy se halla consti
tuido Contiene un nucleo de población 
con esceso mayor que el de Cervera, 
y al acceder à lo Solicitado aumenta
ría en proporciones la actual desigual
dad, y

Considerando que, al acordarse la 
separación se sectaria un precedente 
que daria márgen á que mucbos pue
blos de la provincia creyéndose perju
dicados por la defectuosa division ter
ritorial, acudirían con solicitudes de 
esta índole; tiene el honor de proponer 
se informe en el sentido de que sea 
desestimada la pretension del Ayunta
miento y Juez municipal de Muro de 
Aguas,

Sin embargo V. E. acordará como 
siempre lo más conforme. Logroño 4 
de .Marzo de 1879.—Telesforo Ruiz de 
Bucesta.—Justo Roldan—Francisco de 
Paula Solazar.»

El Sr. Michel combatió el diclámeo 
’undándose en que el pueb’o de Muro 
de Aguas se encuentra á mucho ma
yor distancia de Cervera que de Arne- 
do; son peores los caminos que condu
cen al primero de dichos puntos; ape
nas tieneu relaciones los vecinos de 
Muro.con los de Cevera, y las transac
ciones y compras para atender i sus 
necesidades las verifican en Arnedo. 
Por estas consideraciones juzgaba de
bía informarse fuvorablemente á la pe
tición .le Moro de Aguas sobre la cual 
vienen insistiendo desde hace muchos 
años, lo cual es otra prueba de que sa
len perjudicados los vecinos de dicho 
pueblo obligados à ir á ventilar las 
cuestiones judiciales y demás asuntos 
que se relacionen con la administra
ción de justicia a la cabeza del partido 
judicial de Cervera.

El Sr. Vallejo apoyó el díctámen y 
combatió lo expuesto por el Sr. Mi
chel, manifestando que si bien Muro 
de Aguas se halla à mayor distancia 
de Cervera que de Arnedo, no es tan 
grande la diferencia como se dice y en 
cambio para ir á Arnedo necesitan cru
zar la Sierra de Isasa, lo cual es una 
coiitrarieddd particnlarmente en la 
época de invierno. Que los vecinos de 
Muro de Aguas son tan atendidos en 
Cervera como ios de los restantes pue
blos del partido, no ocasíonándoseh's 
las molestias y gastos que ellos supo
nen. Finalmente esposo la considera
ción de que el partido judicial de Ar- 
nedo cuenta con mucho mayor núme
ro de pueblos y de almas que el de 
Cervera y que de disminuir à este se 

perjudican los intereses de la localidad 
y se afecta à la division Notarial iolru- 
ducieudo una perturbación en el Re
gistro de la Propiedad. Insistió en que 
estos intereses deben ser resp» tables 
con tanta mayor razon cuanto que no 
resultan perjudicados los de Muro de 
Aguas, y terminó diciendo que de ac- 
cederse à la petición de este pueblo se 
daría á otros un ejemplo que quizá 
podría influir en la supresión del parti
do judicial de Cervera, cuyo pueblo 
ílebe ser atendido mucho más en las 
presentes circunstancias en que la in
dustria se halla paralizada.

Rectificó el Sr Michel y despues el 
Sr. Vallejo, reproduciendo las conside 
raciones espueslas.

Defendió el dictamen el Sr. Roldan y 
declarado el punto suficientemente 
discutido se desechó el díctámen en 
votación nominal en esta forma .

Señores que dijeron no.—Marqués 
de Agoncillo, Fernandez Razan, Ini
guez Breton, Baron de Mahave, Meri
no, Orive. Michel, Gutierrez, Fernan
dez (D. José) üreta, Montoya, Lopez 
Montenegro, Miguel, La Mata, Saen^ 
de Cenzano, Martinez, Señor Goberna
dor. Total 17.

Señores que djeron si: Vallejo, Rol
dan, Ruiz de Bucesta, Salazar: Total i.

Se acordó informar favorablemente 
à la segregación del pueblo de Muro de 
Aguas del partido judicial de Cervera 
de rio Alhama y su incorporación al 
de Arnedo. Se levantó la sesión; El 
Gobernador Presidente, José Bellido. 
—El Diputado Secretario, Mariano 
Saenz de Cenzano.—El Diputado Se
cretario, Tomás Marlirei.
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Sesión de ï de Abril de 1879.

En la ciudad de Logroño á primero 
(ie Abril de mil ochocientos seteula y 
nueve se réuni-ron bajo la presiden 
cia del señor Gobernador civil los se- 
HOi't'S Diputados Marqués de Agoncülo, 
Fernandez Bazan, Iñiguez Bretón, Ba
rón de Mahave, Merino, De Miginl, 
Micbil, Montoya, Montenegro, Mateo, 
Fernandez (D. JiianJ, Bu cesta, Go
bantes y La Mala.

.Abierta la sesión por el señor Go- 
lerij.'dor en nombre- del Gobierno de 
S. M. y teida el acta de la anterior fué 
aprobóla.

Por el señor secretario se !• yó la 
memoria de ios acuerdos tornados por 
1.a Comisión provincial, as iciada á lo.s 
señores Diputados r* sidentes en la ca- 
pilal, con el carácter de interinos en 
tes asnillos de la compeiencia de la 
Oipulacon diraoie el semestre que 
acaba de linar y do los que se van á 
someter á sii deliberación, y quedó 
enterada nombrando una comisión pa
ra su revision y emitir dictámen com
puesto de los son tres IT Mariano Saenz 
do Zenzano, Fernandez fD. Juan) y 
Telesforo Bucesta.

Se dió cuenta de una exposición sus
crita per D Gaoulo Baiamategui, veei- 
noole Et Ciego, reclamando un crédito 
á favor y contra los fondos provincia
les de 90379 pesetas 89 céntimos, 
procedente de parle del importe d- 
las obras que como contratista ejecutó 
para la construcción de la barretera 
provincial de Navarrete al Birranco del 
Boyo.

El Sr. Montoya usó de la palabrh 
para apoyar la petición que antecede, 
manifestando que el (decoro de la Cor 
poracion se halla interesado en que se 
paguen así el créilito del peticionario 
(•timo todos los reconocido* y se ha
llen en igual caso y que si para ello 
h.íy necesidad de apelar â subsidios 
extraordinarios como la contratación 
de un empréstito, deben tomarse las 
medidas que se consideren mas opor
tunas y de inmediafós resollados con! 
toda urgéncia.

El señor Meriuo, abundando en la 
misma opinion, se hizo cargo de que 
la situación económica de la Corpora 
cion no estaba tan/desacreditada, 
puesto que descansaba en un crédito de, 
mas de dos millones de reales que le 
adeudan pueblos, procedentes de 
repartimientos Atrasados y dél corrien
te girados para cubrir el contingente 
provincial,, y que si por de pronto no 
se podían hacer efectivos con la pre-- 
mura que sus obligaciones reclaman, 
para hacer frente á ellos, no encon
traba inconveniente en qué se creare 
un papel de crédito con que amorlizisr 
sus deudas, el cual como descansaba 
en el crédito de la Diputación, sopona 
no sufrirla un deprecio considerablp*

El Sr. López Montenegro recor>^(5 

que, en el aña I8G2 se pensó en una 
Operación igual, y que en 1867 se He 
gO á d.ir ¡os pasos con los acreedores 

i que se avenían á admitir el papel en 
pago de sus respeclivos créditos, pero 
que no se llegó á realizar, en cuya 
atención acepta ahora corno entonces 
el recurso de empréstito, a.sociándo>e 
al pensamiento d« los Señores qu(i le 
han precedido (^u ti uso de la palabra, 
por que además de conseguir el pago 
desús legitimas deudas, la provincia 
ahorrará los inlereses que se pagan á 
los conlr Estas por las demoras que 
sufren, pero qui» debe estudiarse el 
modo y forma debnnpre.stilb con la de- 
tencion qup requiere asunto Iju deli- 
cade p.ii'i Sflirue ahogos, y satisf.icer 
bhl gaci-m-s sag' dis (¿ue se piden con 
un perfecto derecho y reconocida jus 
licia.

El Sr. Pre.sidenle ob.servando la uni
dad dw miras de todos ¡os Si ñores Di
putados u> el asunto, lo dió por sufi
cientemente discutido, y reasumiendo 
las manifestaciones que se h-jbian es- 
puesto, propuso la conveniencia de 
mimbrar una comisión de Señores Di
putados encargada de estudiar el asun« 
10 para realizar el empréstito y formu
lar las bases de emisión de acciones 
por valor de un miflon de peseta.’^ 
cuín I máximo.

>e acordó en prin ipio .• contratar el 
eniarésulo por medio Me emisión de 
acciones, por valor de un milnm de 
pesetas como máximo, y nombrar una 
comisioíi compuesti de 1"S Señores I)i- 
putades í). Cipriano Fernandez Bazan, 
D. ÍSarciso Mermo, D. Juan Bautista 
Montoya, I). Ricardo López Montene
gro y 1) Saturnino Iñiguez Bretón, 
encargada de estudiar la forma, for
mular las bases y someterlo á la deli
beración de la Diputación en cuerpo, 
dando conocimiento de este acuerdo al 
reclamanie D. Canuto Balanzategui.

El Sr. (le Miguel, usó de la palabra 
y dijo, que el portero de la Coctadu- 
ría D. /Antonio Palmero, que se leoeu- 
pa indistintamente en el servicio de 
las demás dependencias, go‘a sin em
bargo de lili real diario menos que el 
destinado á la Secretaría, por lo que 
proponía sede aumentase, y en su c m- 
secuencia

Se acordó aurnenlar al portero Don 
Antonio Palmero, un real diario mas à 
la asignación que hoy disfruta.

Se levantó la se.sion acordando cele
brar seis en el presente periodo.

El Gobe-nador presidente, José Be
llido.

El Diputado Secretario, Mariano 
Saenz de Ceuzano.

Sesión de 2 de Abril de 1879.

En la ciudad de Logroño á dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y nue

ve, se reunieron bajo la presidencia de’ 
señor Gobernador civil los señores I)i- 
pnilados Marqués d(* Agoncillo, Fer
nandez Bazan, Iñ’guez BreDm, Baron 
de Mah.ive, Merino, De Miguel, Mi
chel, Montoya, Montenegro, Maleo 
Fernandez (I). Juan), Bucesta Goban
tes y La Mata.

Abierta la .sesión y leída el acta de 
la anterior fué «aprobada.

Se leyeron varias comunicaciones en 
las que el señor Ingeniero jefe de las 
carreteras provinciales participa la re
misión de cuentas de gastos de mí»te- 
rial y personal empleado en las mis
mas por administración, en la formi 
siguiente; d( s lisl.'rs de gaslo.s origina
dos en la '•onsli uecioQ de los pasos de 
Si'r\'¡dumbnui en h carretera de M irí 
lio del rio Leza á Vd amediana. cor- 
respmdifnles á la o * y 4 * semanas de 
Marzo úllimo; otras dos de las mismas 
seminas por la construcción de un 
muro tiC sosteniioiento en la travesía 
que une á Entrena con la carretera de 
Navarrele al barranco del Boyo; una 
de la 4.* semana ■inoicada eh la repa
ración de baches de la qui? se dirige 
desde íldroal confín de la provincia 
y olra.s dos correspon líenles à la 2.* y 
5 * semana del precitado mes, de jor • 
nales y hmrá mien l<as, y de conformi
dad con los dictámenes emitido.** por la 
Comisión de Fomento, se acordo ap^^o- 
barlos para los efectos de su pago y 
que pasen á la sección de contab lidad 
à fin de que redacten lo.s estrados que 
han de fiublic.irse en el «Boletín oli. 
ci31 (le la provincia.

Se leyó el siguiente dictáraen:

«.A la Diputación. ,

Los que suscribeoj enterados de le 
comunicación del Ingeniero Jefe de ca
minos de esta provincia* en consulla 
de la forma ec que se han de verificar 
los pasos de servidumbres necesarios 
en la carretera provincial que d^sde 
Murido se dirige a AGllamedpma, ern 
palmando con la que de esta ciudad 
comunica con el puerto de Piqueras, 
dicen: que teniendo presente las con
sideraciones expuestas por el indicado 
Jefe de ser poco costosas las obras, de 
L dificultad de formar un proyecto que 
sirva de base á subasta as' como no ser 
posible que haya remalapfe que se en
cargue de esle servicio, Ja Comisión 
de Fomento prepope se ordene la eje
cución de las obras por administración 
justificando los gastos que se orjgineri 
en la forma ordinaria. Logroño 2 dtí 
Abril de 1879.—-El Baron dp Mahave^ 
Gavino Michel.

Abierta discusión y no habiendo nin
gún Señor Diputado que usara de la 
palabra, se aprobó el anterior dicta
men. Oí ■ ).

Se dió cuenta de una exposición 
suscrita por D. Julian Ruiz, Deposita
rio de fondos provinciales, encarcelen- 

Ido la necesidad dft qunssUe nombrase: 

un auxiliar que ¡(^ siistiliiy.a en susau
sencias y enfermedades, y que para 
este cargo como de confnnza^.e per- 
niilierá proponer para que se le confi
riese el nombramiento á su hijo Don 
Gaspar Rníz.

El Sr. Bazan la apoyó manifestando 
que si los muchos c(/bros y pagos que 
se verificaban en la Depositaría de fon- 

<dos provinciales hacían necesario el 
auxiliar que se propone, en nadie me
jor que en el hijo del que hoy está al 
frente de aquella dependencia debía 
ser nombrado, por ser un cargo de pura

fSe continuará,}

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspon
diente «a! (lia 23 del actual se publica 
por la Dirección general de Intruccion 
pública el anuncio •siguienfe.

«Se halla vaeanle en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de la Universidad de Oviedo la cále. 
(Ira de Teoría práctica de los proce
dimientos jijiiiciales y Práctica foren
se, dolada con el sueldo anual de 1res 
mil pesetas la cu.al ha de proveerse 
per concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1837 y en el 2." del 
Beglamanlo .de 15 de Enero (le 1870. 
Pueden lomar parle en este concurso 
los Catedráticos numerarios de igual 
Facultad y S>^ccdort con los supernu
merarios de las mismas que reunan 
las condiciones del Real decreto de 6 
de Julio de 1877 siempre que unos y 
otros se bailan en posesión de los aca
démicos y profesionales correspondien
tes.

Los aspirantes pre-sentar^n sus soli
citudes à esta Dirección general por 
condocto del Decano ó'-Director del 
Estublecim’ento eu que sirvan, en el 
plazo ímprorogable de urt níós á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el ait. 1.’ del 
expresado Reglamento, este anucio de
berá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por 
medio de edicto»» en todas los Esla- 
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para 
que las atíUridades- respectivas dispon
gan desdé luego que a>í: se verifique 
sin mas que esle aviso.

Yen su cumplimiento, he dispues* 
to su publicación para que llegue á 
noticia de loá interesados.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1879. 
^El Redor, José Nadal.

. * I» C ' ‘i

’ MbM I *. * ‘ » l «

SGCB2021



COMISION INSPECTOR A DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.

LOGROÑO. SECCION 1.’ ir

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley de 28 de Di 
ciembre del878.

Continuación.

Apellidos y nombre del elector.

Concepto del det e- 
cho electoral.

Pueblo donde es contri
buyente.

Domicilio del elector.
»------ ----k--------

OBSERVACIONES.Por lerrial

Pesetas

515 
i65 
lio
191
42 

543 
594 
241
112

155 
240 
115

55

153 
181
259

28 
40

116

25 
28
45

158

36 
204 
162

229
1021 

168
554
68
29 

2357
550

27 
157 
751

157

5
78 

125

4.5

30 
97

27 
285
158

50

Por induti

Pesetas.

Pueblo. Calle.•j 1 Núm.

Codes y García, Lorenzo. 
Calvo é Ibarra, Manuel. 
Gubülas y López Castro, Pablo. 
Colis y Riiiz, Pedro.
Castellanos y Torralba, Vicente. 
Diez y Monforte, Francisco.
Diez y Monforte, Lian. 
Delgado y Albo, Joan 
Diez de Alda , Juan Manuel. 
Díaz de Ilarraza, Julian 
Dominguez y Vergnilla, Lázaro. 
Domingnez y Vergnilla, Leandro, 
Díaz y Moya, Nicasio. 
Domel y Bercos, Pedro. 
Díaz y Riiiz, Teodoro.
Echevarría y Quintana, Casimiro. 
Escolar y Gonzalez, Fermin. 
Enlate y Moreda, Francisco Javier. 
Escudero y Calahorra, Galo. 
Eguren y Viana, Guillermo.
Enlate y Moreda, José Maria. ; 
Esteban y Robleda, Luis. 
Elejalde y M au león, Martin. 
Esteban y Robleda, Pedro. 
Echauri y Tuesta, Pió. 
Fernandez y Ruiz, Cipriano. 
Fernandez y Fernandez, Eugenio. 
Fernandez y Villar, Eulogio 
Fernandez y Sainz, Eustaquio. 
Fernandez de Urrutia, Felipe. 
Fuentes y Carear, francisco. 
Fernandez y Garrido, Jacobo. 
Farias y Merino, Joaquin. 
Fernandez y Aceliana, José M^çia. 
Farias y Camargo, Juan. 
Farias y Ihrce, Juan Manuel. 
Fernandez y Fernandez, Julian, 
Fernan.iez y (îwadilla. Luis 
Francia y Allende Solazar, Diego. 
Fernandez y Fé, Melchor. 
Fernandez y Azc.àrale, Pedro. 
Fontecha y Lafueute, Santos. I 
Fernandez de Urrutia, Vicente^ 
Granee y Angulo, Adrian 
Galvez y Demandez, Antonio.; 
Gonzalez y Alvaro, Antonio. 
Gun» nez y Bautista, Aniotio 
Gonzalez y .Martinez, IFrnardo 
Ganuzas y Martinez Canuto. 
Garrea y Colmenares, Casimiro, 
Garcia y Arleche, Ceferino. 
Garrido y Ortuzar, Clemente 
Gonzalez y Garci *, Domingo. 
Gamarra y Estrada, Eusebio. 
Gonzalez y Pardo. Féüx.
García y Larra uri, Permin. *
Gomez y PLiizon, Francisco Javier. 
García y Gurrea, Francisco. 
Gomez d^' Segura. Francisco. 
Gonzalez y Mcnlalvo, Francisco, 
Gimenez y Calahorra, Gregorio. 
Gonzalez y Saenz José. 
Gonzalez y Garcia, José. 
Garcia y Alvarez, Leonardo.

55

175

55

222

153

27

166

55
55

155

44 
lit
111
155

55
55

166
35

55
55

138
27

.5M)

82

Logroño. Logroño. Muro Reyes. 
Caballería. 
Mayor.
Moro Carmen. 
Muro Escuelas.

Idem. 
Mercado. 
Coso. 
Plaza Mercado. 
Herrerías.

Idem. 
Mayor.

Idem. 
Laurel. 
.Mayor.

Idem. 
Buavieja, 
Mercado. 
Abades 
Plaza Mercado. 
Mercado. j
Herrerias, '
Botellas. 
Albornoz. 
Mayor. 
Platel ias.

Idem. 
Laurel. 
Cadena. 
Barriocepo. 
-Mercado.
-Mayor 
-Mercado. 
Barriocepo. 
Villanueva. 
Mayor.
Plaierias.

Idem. 
Mayor. 
San Juan. ■ 
Mayor, 
San Bias. • 
Barriocepo. 
•Mercaderes. 
.Mercado. 
Mayur. ’
Imprenta.' 
Soria. .
Mayor. 
Marcado. 
Vblanueva.
Maycr. 
Herrerias.
Muro Cármen. * 
Caballería. 
Mayor.
Plaza San Agustin 
Plaza Mercado. 
Mercado. 
San Blas.
Gomnañía.
Hospital Viejo. 
San Juan.
Buavieja.

6 
25 
59
10

1
1

110
19 
14
56
18 

109 
156

19
41 
67 
.51
45

4
2

45
5 
6
5

153
5

6
19
19 
74

116 
148
45 
26

116 
5
1

80
26 

100
5

19 
14
30 

136
22

54 
56

2 
20
20

4 
35
34 

4
8

19 
If

€ 
f

5E 
61

H ■ /

jL .

f.

I 
r

• X 

’ l

1

■ . .V - i 

. :
‘1 i .

'ï;- *'■ ‘

úU . -

< i : . '

■j - U

i ' G l, ’ . ’ ,
c !

. V -1 Di.-'’ '

■ ' !l •
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■ r..
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4

Cil y Blas, Manuel 
Ganuzas y Murga, Martin. 
Cil y Bomo. Modesto 
Gimenez y Zapatero, Pedro. 
Gimenez y Velasco, Pedro. 
Gimeno y G menez. Pedro. 
Gonzalez y Aguinaga, Ramon. 
Gimeno y Gimenez, Remigio. 
Garcia de la Cuesta, P.icardo. 
Candarías v Cárcel, Salusliano. 
Gimeno y Martinez,, Sébastian. 
Garcia y Martinez Tiburcio. 
Gutierrez y Martinez, Tiburcio. 
Gonzalez y Santa Olalla, Tomás. 
Garrido y Fernandez, Victor. 
Herreros y Cerdan, Andrés. 
Heras y Fernandez, Aniceto. 
Hera y García Braulio. 
Hernandez y Garcia, Blas. 
Hurlado y Saenz Bonifacio. 
Hoyo y Octavio, Fausto. 
Hera y Romero, José. 
Herreros y Caray, José. 
Herreros y Piudo, Juan Cruz. 
Herreros y Arcelay, Mariano. 
Hernaez y Torres, MatídS. 
Herreros Hidalgo, Melilon. 
Hijon é Ibarra, Maximiano. 
Hernandez y Arlacho, Patricio. 
Herreros y Linage, Roman. 
Indurcim y Mí^rlinez, Andrés. 
Iradier Ara.nd¡a, Eusebio. 
Ilurralde y Lazuriegui, José. 
Infante y Martinez, Juan. 
Iniguez y Bretón, Saturnino. 
Ibarra y Apellaoiz, Segundo. 
Ibarra y Treviño, Toribio. 
Infante y Solorzano, Vicente. 
López y Ruiz, Hamiao. 
Lorza y Lacalie, Florentino. 
Luis y Tomás, Francisco, 
López Izquierdo, Joaquin. 
Larrea y Lorza, Juan Cruz. 
López Castro y García, Juan. 
Lasada y Dona Justiniano. 
López y Marin, Pedro.
López Montenegro, Ricardo. 
López y Zapata, Saturnino. 
López Orliz, Ventura. 
Laguna y Echauri, Vicente. 
Muro y Briones, Angel.
Madurga y García, Angel. 
Mooforte y Diez, Bernabé. 
Martinez y Villamaya, Esléban. 
Marlioez y Zapo la, Facundo. 
Menchaca y Rodríguez, Faustino. 
Muro y Briones, Felipe Jesus. 
Malrt y Fernandez, Felipe. 
Moraza y Aberaslin, Félix. 
Martínez y Verde, Félix 
Melon y Martinez, Fidel.
Melon y Valdemoros, Florentino. 
Martínez y Badarán, Francisco. 
Mario y limito, Francisco. 
Morga é Iñiguez, Francisco. 
Martínez é Izquierdo, Francisco. 
Muñoz y Angulo, Fróiicisco. 
Moreno y Cabezon, Gavino. 
Marin y Ñeslares, Guillermo. 
Murga y Modrego, Hermenegildo. 
Mesanza y Galdamez Hipólito. 
Muro y Gomez, Indalecio. 
Miguel y Zapatero, Indalecio. 
Martinez y Pascual, José. 
Martínez y C-»sado, Jo ó. 
Molina y Carasa, José María. 
Montoya y Blazque, Juan Bautista. 
Melon y Treviño, Joan Cancio. 
Marrodan y López. Juan.
Miguel y Suret, Ju^n Manuel. 
Marrodan y López, Juan Emigdio, 
Morga é Iñigu z, Julio.
Martinez y Genza, Julián. 
Ma'ute y Casi, Justo. 
Muro y Leonardo Lázaro. 
Madurga y Saenz, Lu io. 
Miguel y Zapatero, Luciano. 
Martinez Arroniz, Manuel. 
Martínez y Perez, Manuel.

Imprenta de A. Ortoneda.

55 Logroño,
67 33
'26

248 550
57
27
59

141 111
271

54
413
27
41
16 55

121
116

55
227

133
51
39 166

166
138

25 27
147
81 27
59

3B1
329 443

51
54

592 166
39
40 111

65ü
55

111
111

35
31 105

127
21.5
196 283
159
114 166

333

52 55
119 155

138
155

27 55
545

80
50
28 304

283
2279 lüO

111
445 155

63
125
227

111
140

55
275
111

111
145 133
74
25

55
53

33
37 111

377
58
46

66
115 550
125
359

83
617

23 55 i
55

21 138
1485

*

Logroño. Mayor. 39
Idem, 64

Herrerias. 45
Mercado. 126
Barrioce? 0. 50
Puente. 16
Cristo. 10
Caballería. 7
San Juan. 15
Coso, 33
Mayor. 91
Mercado. 40

Idem. 152
Laurel. 29
Barriocepo. 36
D. Máquin.* P. C.
Sao Juan. 19
Plaza Mercado. 12
Mercado. 144
Ebro. 2
Muro Reyes. 7 y 8
Abades. 6
Horno, 11
Mayor. 153

Idem. 69
Ollerías. 35
Muro Reyes. 10
Herrerías. 13
Muro Carmelitas. 5
Puente Madres.
Mayor. 42
Carnicerías. 21
Sao Gil. 15
Soria.
Paseo de las Del.*
Travesía San Sebastian 1
Olmo. 4
Mercaderes. 20
Herrerias. 26
Colegio. 4
Muro Carmen. I y 2
Laurel. 28
Mercado. 51
Herrerias. 44
Mayor. 1¿
Compañía. 16
Mayor. 36
San Blas. O
Mercado. 108
Mayor. 91

Idem. 147
Muro Carmelitas.
Mayor. 18
Plaza Sao Isidro. 3
Mercado. 124
San Blas. 5
Abades. 4
Muro Reyes, 10
Imprenta. 4
Mayor. 157
Ebro. 7
Mayor. 8
Pialerias. 2
Mercado. 146
Barriocepo ' 23
Coso. 28
Mercado. 44
Muro Reyes. 5
Mercado. 94

Idem. 100
Muro Carmelitas, 3
Ruavieja. 10
Sao Juao. 21
Mercado. 45
Barriocepo 40
Sao Agustin. 37

iMayor. 121
Ebro. 3
Soria.
Mercado. 75
Juan Lobo. 2
Mayor. 114
Compañía. 10
Mercado. 18

Idt m. 58
Sao Juao. 46

Idem. 19
Laurel. 29
Mercado. 81

Se continuará.

SGCB2021


